
Quito, 20 de octubre del 2020 

Señor: 

Diego Alcivar Castillo Sarango 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañia INTELLCAROD $. A., reunida en esta ciudad el día 

de hoy 20 de octubre del 2020, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE 
GENERAL de la Compañía para un período estatutario de CINCO años, con 
todas las atribuciones constantes en la Ley y el Estatuto. 

De acuerdo con el Estatuto Social, al Gerente General y/o al Presidente le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en forma individual. 

La Compañía INTELLCARD S. A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 7 de agosto del 2018, ante el Notario Primero del Canton Quito, Dr. 

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 9 

de agosto del 2018. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

    

dbberto Munir Abedrabbo Larach 
Secretario Ad.Hoc 

ACEPTACION: 
Por la presente, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

INTELLCARD $. A., comprometiéndome a desempeñarlo en beneficio de la 
misma, en Quito, a 20 de octubre del 2020. 

z > > 
E en FédrS 

iego Alcívar Castillo Sarango 
C. C. No, 1104464365
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NÚMERO DE REPERTORIO: 36240 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2020 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 18058 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTELLCARD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CASTILLO SARANGO DIEGO ALCIVAR 
IDENTIFICACIÓN. 1104464365 

CARGO: | GERENTE GENERAL — 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[ CONST. RM. 4078.- DEL 09/08/2018.- NOT. 01 DEL 07/08/2013.- 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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